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ESCRITURA NUMERO SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE ( 687 ).- 
  

En la ciudaji 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 de San Frant 

a 4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DIE ESTATUTOS cisco de Qui 

NOTARIA 
" = ” 

VIGESIMO 5 Compañía FLORISOL C. LTDA. to, capital 

CUARTA 6 De: S 3'000.000,00 de la kepú- 

, A: Ss 16'600.000,00 blica del - 

6 Aumento: Sí 13'600.000,00 Ecuador, hoy, 

9 Dí 3 copias día viernes, 

10 diegisiete   

  

7 

11 de Julio de mil novecientos ochenta y cioto¡ ante mí, Y 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Vigésimo Cuartpb, 
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

      
E 
03 de este cantón, comparece el señor Arquitecto lticardo 

54 ' Dávalos Guevara, a nombre y en representación de la Com- 

15 panía de llesponsabilidad Limitada FLORISOL C. LTDA., - 

16 en su calidad de Gerente General y como tal Representah- 

17 te Legal, debídamente facultado por la Junta General 

18 de Socios de dicha Compañía, celebrada el diez de febrje- 

19 ro de mil novecientos ochenta y siete, conforme constal 

20 del “ombramiento que se agrega y Acta que se inserta. - 

21 El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, esta- 

22 do civil casado, domiciliado en esta ciudad, mayor de 

23 edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, an - 

- 24 quien de conocerle doy fe; y, dice: ue eleva a escri- 

_ 25 tura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor es q 

26 el siguiente: "SE Ñ O R NOTAR IUO0:- Sírvase ele- 

27 var a escritura pública la siguiente minuta: OTORGANTE: 

28 Concurre al otorgamiento del presente instrumento el 
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señor Arquitecto licardo 1 ávalos Guevara, a nombre y 
  

en representación de la Compañía FLORI5OL C. LTDA., en 
  

su calidad de Gerente General y debidamente autorizado 
  

por la Junta General de Socios de dicha Compañía, con- 
  

forme lo acredita con los documentos que se acompañan. y 
  

El otorgante manifiesta que mediante el presente instru 
  

mento procede a efectivizar un aumento de capital y la 
  

consiguiente reforma de Estatutos de la Compañía que Y > o 

  

presenta, de conformidad con las siguientes cláusulas: 
  

PRIMER A: ANTECEDENTES.- UNO.- FLORISOL C. LTDA., 
  

se constituyó mediante escritura pública otorgada el - 
  

tres de mayo de mil novecientos ocheuta y cuatro, ante 
  

el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, doctor Jorg: 
  

Campos Delgado, inscrita en el Registro Mercantil el or 
  

cho de Junio del mismo año, con un capital social de - 
  

tres millones de sucres, totalmente pagados a la fecha, 
  

D O S,- Mediante escrituras públicas otorgadas el quin 
  

ce de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro y el 
  

veintinueve de enero de mil novecientos ochenta y sie- 
  

te, la primera anteel Notario Décimo Noveno y la segun 
  

da ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, - 
  

se efectuaron cesiones de participaciones de la Compa 
  

ñía FLORISOL C. LTDA. en virtud de las cuales el capi- 
  

tal social de la Compañía se encuentra distribuído en 
  

la sivuiente forma: 
  

  

    
p > 

y 
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1 socio CAPITAL NUMERO DE PAR- 

2 PAGADO. TICIPACIONES. 

3| Arq» Ricardo Vávalos... Sí 1'350.000 1.350 | 

- al Econ. Mauricio Dávalos. 900.000 900 
NOTARIA 
VIGESIMO 5 Sra. Carmita D. de Merino 525.000 525 

CUARTA el Sr. Alfonso Salem Ro. +. 225.000 225 

7 TOTAL:... SNS 3'000.000 3.000 

8 TR E S.- La Junta General Universal de 5>ocios de FLORI| 

9 SOL C. LTDA., en reunión de diez de febrero de mil nove- 

10 cientos ochenta. y siete, resolvió aumentar el capital + 

1 social y reformar sus Estatutos, en la forma que se int 

12 dica más adelante.- SE G UN D A: AUMENTO DE CAPITAL Y 

13 REFORMA DE ESTATUTOS.- “on los antecedentes expresados) 

an el señor Arquitecto Ricardo Dávalos Guevara, a nombre 

hs LA y en representación de FLORISOL C. LTDA. y en cumpli- 

16 el miento de lo resuelto por la Junta General de dicha Cojn- 

a pañía el diez de febrero de mil novecientos ochenta y 

o Ha siete, declara: U N 0.- Que FLORISOL C. LTDA. aumenta 

PA su capital social en la suma de trece millones seiscien- 

20 tos mil sucres (sí 13'600.000,00) con lo que este queda, 

21 fijado en la suma de dieciséis millones seiscientos mijl 

22 sucres (s/ 16'600.000,00).- DO S.- ue como consecuen- 

23 cia del aumento de capital, se ha reformado el artícu-W 

. 24 lo quinto de los Estatutos Sociales, el mismo que en 

25 adelante dirá: "ARTICULO QUINTO: CAPITAL. - 

26 El capital de la Compañía es de dieciséis millones seis- 

27 cientos mil sucres (S/ 16'600.000,00) dividido en diecdi- 

28 seis mil seiscientaa participaciones sociales de un mil 
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sucres de valor cada una.- TR E S.- Como el procedirien- 
  

to seguido para la aprobación de los actos jurídicos «mn 
  

  

bución del capital social, y más particulares constan 
  

en detalle en el acta de Junts+ General de diez de febre 
  

  

    

a escritura ¡úllica una copia certiTicada de la referis 

  

KAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA FLORISOL C.LTDA 
  

En la ciudad de kuito, el día de hoy, diez de febrero 
E A A   

de mil novecientos ochenta y siete, en las oficinas de 
  

la Compañía ubicadas en el Edificio Multicentro, Úficiy 
  

  

na setecientos cuatro, siendo las quince horas, se reú+» 

  

    

señor Arquitecto hicardo Dávalos Guevara, señor Econo- 

  

  

dad del capital social de la compañía, por lo que al - 

amparo de los artículos doscientos ochenta y ciento - 
  

veintiuno de la Ley de Compañías, convienen en consti- 
      

tuírse en Junta General Yniversal para conocer y resol 
  

ver el siguiente asunto: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
  

Li ESTATUTOS.- Preside la reunión el iconomista Mauri- 
  

cio Dávalos y actúa como Secretario el señor Gerente - 
  

General, Arquitecto Ricardo Pávalos.- Ll señor Presider 
  

te declara instalada la reunión y dispone que se entre 
      a conocer el asunto para el cual se constituye la Juntl 
  

se formalizan mediante esta escritura pública, la distri 

mista Mauricio Dávalos Guevara Y señora Carmita Dávalos 

tes nombradas representan y son titulares de la totali? 

e 

ro de mil novecientos ochenta y siete, el otorgante elgva 

da acta, cuyo texto es el siguiente: ACTA DE JUNTA GENE 

nen los siguientes socios de la Compañía FLORISOL C.LTPA. 

de "erino y señor Alfonso Salem Rivas.- Las personas an- 

!
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General.- El señor Gerente General expresa que frente 
  

al desarrollo de la Companía se ha establecido la nece 
  

sidad y conveniencia de efectuar un aumento de capital 
  

para cuyo efecto Jos señores socios han venido efectua 
  

do aportaciones encaminadas a esa finalidad,- Que se h 
  

determinado la conveniencia «de que el aumento de capi- 
  

tal se realice por la suma de trece millones seiscient 
  

mil sucres (Sí 13'600,000,00), que sumados al capital - 
  

actual darían como total diccisétis millones seiscientor 
  

mil sucres (Sí 16'600.000,00),- Que los aportes recihi- 
  

dos a la fecha alcanzan a la suma de doce rillones no- 

  

vecientos cuarenta y tres mil trescientos nieve sucres 
  

cincuenta y seis centavos, quedando por cubrirse seis- 
  

cientos cincuenta y seis mil seiscientos noventa sucro 
  

 %* cuarenta y cuatro centavos.- Indica el señor Gerente ú 
—   ++ 

¡neral que se ha elaborado un cuadro demostrativo del 
  E 
' aumento de capital, que somete a consideración de la - 
  

Junta, advirtiendo que en él se han realizado pequeñí- 
  

simos ajustes para integrar participaciones completas 
  

y que, de ser aprobado el aumento propuesto, será me- 
  

nester que se aprucben esos ajustes y la reforms esta- 
  

tutatia relativa al capital social.- La Junta General, 
  

luego de examinar y discutir la proposición del señor 
  

Gerente General, por unanimidad, resuelve: UN O.- A_ 
  

probar el aumento de capital de FLORISOL C. LTDA., pon 
  

la suma de trece millones seiscientos mil sucres ínte- 
  

gramente suscritos y pagados por los señores socios en 
  

la forma indicada en el cuadro que Se transcribe a cor     
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO



CUADRO DISTRIBUTIVO AUMENTO DE CAPITAL DE FLORISOL €. LTDA. 

  

  

SOCIO : CAP. PAGADO : CAP. SUSCRITO : CAPITAL PAGADO : CAP. APAGAR : CAP: TOTAL : PARTICI- A IR 

AA e III 

TON 

A O ROA A IR o 

A A A ION 

A rr rr rr rs rr sra ss rr ra ass 

yA
 

-
-
-
-
¿
U
Q
T
O
R
E
N
U
F
Z
 

    

Sr Alfons Sole cdi 3/ 225,000 :...5/ 1.020.000 CTA 3 1.901.373, 22 E 3 /118.628,78 DE 3/ 1,248.00 EN 1.245 
nec 

TOTALES : 57 3.000.000 : Sí 13.600.000 : S/ 12,943.309,58 : Sí 656.690,42 : S/ 18.600.000 : 16.600.
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DO S.- Reformar el artículo quinto de los istatutos - 
  

Sociales de la Compañía el mismo que en adelante dirá , 1 
  

"ARTICULO QUINTO: CAPITAL,- El capital social de la - 
  

Compaiía es de DIECIS!EIS MILLON :/S SEISCIENTOS MIL SUCKR 
  

(sí 16'600,000,00), dividido en dieciséis mil seiscient 
  

participaciones sociales de un mil sucres de valor cad 
  

una".- TR ES. Autorizar al señor Gerente General for V 

  

malizar los actos jurídicos resueltos, de manera inme- 
  

diata.- Por concluído el asunto que se convino tratar 
  

en esta Junta, el señor Presidente concede un receso - 
  

para la redacción del Acta.- Reinstalada la sesión, se 
  

da lectura del texto íntegro del acta, el mismo que es 
  

aprobado por todos los concurrentes, quienes para cons 
  

tancia firman en unidad de acto, en la ciudad de Quitol, 
  

. 

el día diez de febrero de mil novecientos ochonta y Ss 
- 4 

| th, siendo las diecistis horas veinte minutos.- Econ. 

Aauricio Dávalos Guevara, Presidente.- (f) Arq. Hicarc 

del” Dávalos Guev=ra, Gerente General-Secretario.- Sra. Car 

le-   

A 

  

mita Dávalos de Merino, Socia.- Alfonso Salem Kivs, 5Sq 

o 

  

cio.- Es fiel copia del original.- Certifico.- (firma- 
  

do) Ilegible.- Arquitecto Ricardo Lávalos, Gerente Ge 
  

neral-Secretario.- CUATRO.- Finalmente el otorgante d 
  

clara que todos los socios de la Compañía son ecuato- 
  

rianos.- TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Pa 
  

validez de este instrumento y de conformidad con la lg 
  

se agregan como documentos habilitantes los siguiente 
  

UNO.- El nombramiento del representante legal de FLO 
    RISOL C. LTDA. y, DOS, Una copia de la cédula tributa- 

o 

Y y     
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ria de la Compañíla.- Agregue señor Notario, las restan 
  

tes cláusulas formales necesarias para la validez de -— 
  

esta escritura".- (HASTA AQUI LA MINUTA que queda ele- 
  

vada a escritura pública con todo su valor legal y que 
  

el otorgante la acepta en todas y cada una de sus par- 
  

tes, la misma que esta firmada por el señor doctor Mi- 
  

guel Andrade Varea, afiliado al Colegio de Abogados de 
  

Quito, bajo el Número novecientos setenta y cuatro).- 
  

Para la celebración de la presente escritura se obser- 
  

varon los preceptos legales del caso; y, leída que fue 
  

al compareciente integramente por mí, el Notario, se - 
  

  

tado lo cual dey fe. (firmado), Ricardo Dávalos.- Arqui 
  

tecta Ricardo Pávales Guevara.- Cédulas: Ciudadanía ús 
  

mero cere seis cerca cero setenta y cbr r*il quinientes 
  

neventa y cuatro - des.- Tributaria doscientos seis ri 
  

novecientos treinta y seis.- Vetación cero cuarenta y 
  

cince - descientes setenta y echo.- Tributaria de la 
  

Corpafía doce ¡mil cuatrocientos des.- Registro Unico 
  

de Contribuyentes diecisicte nueve cero seis cuatro do 
  

cora mueve siete cera cero une.- El Noteria, (firmad +) 
  

Saleade Ko. Docter Rebesrte Salrado Salgado, Netarie - 
  

Aberadi.- DOCUNANTOS MA CILITANTES.- "FPLOJISOL CTIAL.LIDA 
  

atite, a diez de Juni de +31 nevecirotos ochenta y - 
  

siete. Saeñar don Arcuitecte llicardo Dávalos.- Ciudad. Y 

  

De vis considerociones! Cúórpleme comunicar a Usted, de 
  

vtanere eficial que la Junta General de ocios de la Co ri 

    rafía FLOLISOL Co. LTDA. rennida el día veintieche de re E    
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VIGESIMO 

CUARTA 

    

  

-5- - 06 
yo de 1mil nevecientes ochenta y siete, tuvo «l acierto 
  

de reclegirle como GENTE Grvial da la Compañía por 
  

un perfade de TRES AMOS centados desde la fecha de inrm- 
  

cripción de su nombranmiento.- Lara Gerente le carres; on 
  

de la representación legal, judicial y axtrajudicial 
  

de la Cempañía y desempañar las funciones contes: ladas 
  

en el Artículo Décime Neveno de los Estatutos Sociales 
  

de la Compañía, la qué se constituyó medianto escrita 
  

pública otergada el día tres de mayo de eil novecientos 
  

echenta y cuatre, inscrita en «1 Rescistro Mercantil el 
  

trece de junio del mismo año,- Le deseo el rayor de lojs 
  

éxitos en el desempeñe dae sus funcienes,- Atentariamnte, 
  

(firmado) Ilerible.- FEconemista Mauricio Pávalos, Pre- 
  

UA W Y , . a o 1 
5 gYidente._ ACEPTACION: Acepto el carro de Gerente lone- 
  

E 2. rgl de FLORISOL Co. LIDA. y tomo posesión de 61. Fecha 

supra.- (firmado) llecibla.- Arquitecto licarde DáA- 
  

valeo=.- Con esta fecha queda inscrito el presente de- 
  

21 

22 

22 

24 

26 

27 

28 

cumente, baje el Núrmaro dos uil quinientos noventa y 
  

eche del iiegistro de Nombramientos tomo ciento discio- 
    

cho.- kuito, a veintiséis de Junio de vril nevacicutos 
  

ochenta y siete.- Registre Mercantil, (firmado) llegir 
    

ble.- El Raegistradar.- Doctor Gustave García Banderas.|- 
      ( May un sello en el que seo lee; " Recistro Mercantil, 

Quito" ) ooo 
  

  

  

      Se otor- 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO
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gó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

copia certificada, sellada y firmada, en “uito, a die- 
  

cisiete de Julio de mil novecientos ochenta y siete. 
  

  

  

    

      

  

  

  

NOTARIO - ABOGADO .- 
  

  
RAZON: Dando cumplimiento a la ttesolución N% 01243 da £p- 

cha cinco de igosto del presente ajo, emitido por el Ecl 
  

Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañlas de «ui: 
  

to, en su Artículo Tercero, aprobó «1 Aumento de Capital 
  

Ffukteforma de Estatutos de la Compañía FLOKISOL C. LTDA.» 
  

constante en el Artículo Primero de dicha Resolución, 
  

al márgen de la matriz de ésta escritura.- quito, a die 
  

ciocho de Agosto de mil novecientos uchenta y siete.--- 
  

  

£d Notario, 
  

  

  

    

  

  

  

  

       



  

NOTARIA 

JECIMO NOVENA 

, 
a 

DION ”- Jr e am a 5 e 1% y 11 e a .. Clay 
uN: nedlant. TesoiUc1or” 0e tí aunDerinttendciclea ae :¿0m-     

a - Ca . A CA Ze Doa ro he. nNanlis TO, ; loli. OIL aa > Go CO O 

    
en su ¿rticulo cuiato, tome rota do mo 0 a Lo TO Am 

e A A A a 
o ma cea a Poy +7 
A ÓN tive escritur: 

  

de e tatutos (120 CIO e de gs PONLO AC El E, 
  

Li as 27 7. cy Listos > E : articulo "Primero ce le crtedioó. esclncian,- 40 
— AA A A A A rl o 

  

diecinueye de añogto de mil rovectorsor 00 conte glote, 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución 

número mil doscientos cuarente y tres, /del señor intendente de com- 

pañías e Quito, encargado, de cinco/le agusto de mil novecientos 

ochenfías y siete, bajo el número 997 del registro mercantil, tomo 

118.- Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura 

pública de aumento de capital y reforms de estatutos de la compañía 

*"FLORISOL CIA. LTDA.”, de diez y siete de julio de mbd novecientos 

ochenta y siete, otorgada ante el notario vigésimo cuarto del can - 

tón, Dr, Roberto Sslgado,S..- Se tomó nota sl mergen de la inscrip- 

ción número 552 del registro mercantil, de trece de junio de míl 

novecientos ochenta y custro, a fs. 1123, tomo 115.- Se dé esí cum- 

plimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la citada resolución, 

de conformidad e lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, publicado en el registro oficial 878 de 29 de ¿gusto del mismos 

año.- Se enotó en el repertorio bajo en número 866 Quito, a vein- 

te de agusto de mil novecientos ochenta y siete. “E ISTRADO 

lo) 2 

; dodo ti CARTIL Me CAR Gu 19 

| 
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